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"EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO — 
META" 

EDICTO 

Expediente N° AA-230-2017-034 

El registrador principal de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio, mediante Auto S/N del 23 de agosto de 2017, inicia actuación 
administrativa para establecer la verdadera situación jurídica del folio 230-
104003, por la cual se dispone ARTICULO PRIMERO: iniciar actuación 
administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica del folio de 
matrícula 230-104003, ARTÍCULO SEGUNDO: ordenar el boqueo provisional 
de la matrícula 230-104003 mientras se surte la presente actuación 
administrativa, a fin de evitar que se publiciten documentos públicos y se 
expidan certificados de tradición, hasta tanto se decida sobre la situación 
jurídica. ARTICULO TERCERO: oficiar a la Notaria Primera de Villavicencio para 
que allegue certificación con destino a esta oficina si la escritura 1205 de 12 de 
marzo de 2015, fue expedida por ese despacho, acompañándola con copia 
autentica de la que figura en el archivo notarial. ARTICULO CUARTO: notificar 
personalmente NUBIA DIAZ SAAVEDRA, ANGELA PATRICIA PEÑERETE 
SANABRIA y TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS. 
ARTÍCULO QUINTO: forman el expediente de que trata el articulo 36 ley 1437 
de 2011, el que permanecerá a disposición de los interesados. ARTICULO 
SEXTO: este auto rige a partir de la fecha de su expedición y contra él no 
procede recurso alguno de la vía gubernativa. (Art. 75 del C.P.A y C.A. 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Villavicencio, a los 
veintitrés (23) días del mes de agosto de 2017. 
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